
 

Juzgado Civil Laboral del Circuito 

Caucasia Ant, tres (03) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado:05154311200120190012300 

Decisión: Reprograma fecha de audiencia 

 

Se reprograma la fecha para realizar la audiencia del artículo 80 del CPL; para tal 

efecto, se fija el día nueve (09) de junio del dos mil veintidós (2022), a la 

una de la tarde (1:00PM). 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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